
 

  

NO PODEMOS PERMITIR RETROCESOS EN LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Reconociendo que el país se encuentra en un momento de transición de Gobierno, desde el Consorcio por la 
Transparencia y Lucha contra la Corrupción consideramos necesario trabajar para que no se retroceda en el combate a la 
corrupción, y hacemos una reflexión sobre diferentes instituciones destacando los siguientes aspectos:  
  

TRABAJO DE LA SALA DE LO CONSTITUCIONAL   
La Sala de lo Constitucional ha emitido recientemente distintas resoluciones que ameritan una mayor reflexión sobre su 
impacto, tales como la improcedencia de una de las demandas de inconstitucionalidad sobre la elección del Fiscal General 
de la República y el sobreseimiento del  amparo relativo a la elección del candidato del sector empresarial para integrar el 
IAIP, por haberse permitido la participación de entidades que no estaban incluidas en la LAIP. El rol de la Sala de lo 
Constitucional ha sido determinante para la creación de un ambiente en pro de la transparencia y el acceso a la 
información pública, habiendo declarado a este derecho como el “oxígeno de la democracia”; sin su impulso, las otras 
entidades tenderán a debilitar el paso decidido que llevaban. Es por esto que hacemos un llamado a la Sala de lo 
Constitucional, a retomar el liderazgo que ha caracterizado su labor en impulsar la transparencia.  
  

ESTANCAMIENTO EN MATERIA DE PROBIDAD  
Según han informado medios periodísticos, la Sección de Probidad de la CSJ tiene una mora que supera los 16 mil casos 
desde 2014, dentro de los cuales se encuentran casos emblemáticos que continúan estancados, por lo que deberían  ser 
abordados de forma prioritaria, dadas las implicaciones y los precedentes que generarían.  Tras la sentencia de la Sala de 
lo Constitucional, que tuvo como resultado la declaratoria de inconstitucionalidad de la Ley de Probidad, no ha habido 
avances para aprobar una nueva ley en la materia. Es impostergable que se apruebe una nueva Ley de Probidad, y que la 
CSJ le dé iniciativa de ley, siendo importante que se tomen en cuenta los insumos del trabajo que hizo el Equipo Gestor de 
la Ley de Probidad cuando elaboró un anteproyecto que fue remitido en su momento a la Asamblea Legislativa.   
  

CONFORMACIÓN DEL IAIP CON VISOS DE DEBILITAMIENTO 
Tras una serie de fallas en la elección del comisionado propuesto por el gremio de periodistas, preocupa que se quieran 
incorporar reformas al Reglamento de la LAIP. Como Consorcio hemos hecho una serie de llamados para que dicho sector 
ejerza su deber cívico, tanto proponiendo candidatos como participando en las elecciones. También se ha evidenciado 
que desde el Poder Ejecutivo no se ha justificado la idoneidad de las personas electas, lo cual preocupa alrededor del 
desempeño que debe tener el IAIP, el cual se debe caracterizar por su independencia.  
  

DISCUSIÓN SOBRE ENTIDAD INTERNACIONAL INDEPENDIENTE - CICIES 
Ante la discusión que se mantiene en torno al establecimiento de una entidad internacional de apoyo para combatir la 
corrupción, hacemos un llamado para que desde los diferentes sectores de la sociedad permanezcamos atentos para 
contribuir en una discusión seria y técnica, basada en el respeto de la Constitución y legislación nacional y encaminada al 
fortalecimiento de nuestras instituciones.  
  

Manifestamos nuestra preocupación por que la institucionalidad que vela por la transparencia y la lucha contra la 
corrupción se está debilitando, lo cual se manifiesta con el estancamiento de los casos de probidad dentro de la CSJ, el 
IAIP sin una conformación plena y con señales desalentadoras después de un proceso de elección de sus comisionados 
que ha dejado muchas dudas sobre la independencia del mismo, y una Fiscalía que no logra posicionar la lucha contra la 
corrupción como uno de sus temas prioritarios. Mientras tanto, la Corte de Cuentas de la República y el Tribunal de Ética 
Gubernamental continúan con un desempeño ausente y sin ejercer el control que, por décadas se les ha exigido. 
Exhortamos al nuevo gobierno a incorporar medidas concretas para un combate efectivo a la corrupción, e invitamos a la 
ciudadanía a permanecer pendiente y exigir que el trabajo a favor de la transparencia se continúe fortaleciendo. 

San Salvador, 23 de abril de 2019. 


